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administración del estado

MINISTERIO DE HACIENDA
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE SORIA

Gerencia territorial del catastro

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria, sobre notificaciones pendientes.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley General tributaria 58/2003, de 17 de

diciembre, (B.o.e. nº 302, de 18 de diciembre de 2003) , y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la administración
tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

los interesados citados en el anexo o sus representantes deberán comparecer para ser noti-
ficados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, en horario de nueve a catorce horas
de lunes a viernes, ante la Gerencia territorial del catastro de soria, como órgano responsable
de la tramitación del procedimiento, sita en la calle caballeros nº 19, 2ª planta 42071 soria.

transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

relación de notiFicaciones Pendientes

mUniciPio aGreda

eXPediente 84560/13

titUlar Garcia JimeneZ Fermina

domicilio cl maYor (50540) BorJa (ZaraGoZa)

Procedimiento recJ

reF. catastral 42006a029003160000

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 132823/13

titUlar casado HUerta miGUel (Herederos de)

domicilio cl doctor GonZaleZ Hierro, 5-01-d (19002) GUadalaJara

Procedimiento dicF

reF. catastral 42039H031000010000HJ

mUniciPio arcos de Jalon

eXPediente 132834/13

titUlar casado HUerta miGUel (Herederos de)

domicilio cl doctor GonZaleZ Hierro 5-01-d (19002) GUadalaJara

Procedimiento dicF

reF. catastral 42039H031000130000HY

mUniciPio san esteBan de GormaZ

eXPediente 190002/13
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titUlar sdad aGraria de transFormacion san PaBlo

domicilio cl ataUta (42130) caBreJas del camPo

Procedimiento dicF

reF. catastral 42263a067050320000

soria, 24 de julio de 2013.– la delegada de economía y Hacienda, idelina martínez martí-
nez. 1893

SECCIÓN DE PATRIMONIO DEL ESTADO

RESOLUCIÓN de la Delegación de Economía y Hacienda en Soria, por la que se anuncia su-
basta de las fincas urbanas y rústicas propiedad del Estado, que se citan.

el día 26 de septiembre de 2013, a las 10:30 horas, se celebrará en el salón multiusos, 3ª.
Planta, de la delegación de economía y Hacienda en soria, calle caballeros, número 19, su-
basta pública para la venta de las siguientes fincas:

lote 1.- en soria, edificio en c/ collado 29. económica 6, de 1.632 m2 construidos. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 669.101,68 €, 2ª subasta 568.736, 3ª subasta 483.426 € y 4ª subasta
410.912 €.

lote 2.- en aldehuela de calatañazor (soria), parcela 86, polígono 4, sector B, de 0’1630 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 342 €, 2ª subasta 291 €, 3ª subasta 247 € y 4ª subasta 210 €.

lote 3.- en aldehuela de calatañazor (soria), parcela 232, polígono 4, sector B, de 3’1460
hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 1.573 €, 2ª subasta 1.337 €, 3ª subasta 1.136 € y 4ª
subasta 966 €.

lote 4.- en aldehuela de calatañazor (soria), parcela 249, polígono 4, sector B, de 0’5960
hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 1.281 €, 2ª subasta 1.089 €, 3ª subasta 926 € y 4ª su-
basta 787 €.

lote 5.- en aldehuela de calatañazor (soria), parcela 258, polígono 4, sector d, de 1’1590 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 580 €, 2ª subasta 493 €, 3ª subasta 419 € y 4ª subasta 356 €.

lote 6.- en atauta (soria), parcela 250, polígono 62, sector Z, de 7,6160 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 3.656 €, 2ª subasta 3.108 €, 3ª subasta 2.641 € y 4ª subasta 2.245 €.

lote 7.- en atauta (soria), parcela 264, polígono 55, sector Z, de 0’6020 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 900 €, 2ª subasta 765 €, 3ª subasta 650 € y 4ª subasta 553 €.

lote 8.- en atauta (soria), parcela 270, polígono 55, sector Z, de 0’8060 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 708 €, 2ª subasta 602 €, 3ª subasta 512 € y 4ª subasta 435 €.

lote 9.- en atauta (soria), parcela 351, polígono 59, sector Z, de 3,1117 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 299 €, 2ª subasta 254, 3ª subasta 216 € y 4ª subasta 184 €.

lote 10.- en atauta (soria), parcela 442, polígono 66, sector Z, de 3,3865 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 1.355 €, 2ª subasta 1.152 €, 3ª subasta 979 € y 4ª subasta 832 €.

lote 11.- en atauta (soria), parcela 472, polígono 65, sector Z, de 0,4305 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 689 €, 2ª subasta 586 €, 3ª subasta 498 € y 4ª subasta 423 €.

lote 12.- en atauta (soria), parcela 578, polígono 57, sector Z, de 2,5200 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 378 €, 2ª subasta 321 €, 3ª subasta 273 € y 4ª subasta 232 €.

lote 13.- en atauta (soria), parcela 587, polígono 60, sector Z, de 8,1120 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 2.028 €, 2ª subasta 1.724 €, 3ª subasta 1.465 € y 4ª subasta 1.245 €.
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lote 14.- en Brías (soria), parcela 93-a, hoy 10093 y 20093, polígono 64, sector G, de
0,6420 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 900 €, 2ª subasta 765 €, 3ª subasta 650 € y 4ª
subasta 553 €.

lote 15.- en Brías (soria), parcela 93-B, hoy 30093, polígono 64, sector a, de 0,1640 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 464 €, 2ª subasta 394 €, 3ª subasta 335 € y 4ª subasta 285 €.

lote 16.- en Brías (soria), parcela 277, polígono 65, sector G, de 4,0050 hectáreas. tipo fi-
jado para la 1ª subasta 5.200 €, 2ª subasta 4.420 €, 3ª subasta 3.757 € y 4ª subasta 3.193 €.

lote 17.- en Brías (soria), parcela 283, polígono 65, sector Gd, de 6’6200 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 1.400 €, 2ª subasta 1.190 €, 3ª subasta 1.011 € y 4ª subasta 860 €.

lote 18.- en carrascosa de abajo (soria), parcela 34, polígono 1, sector B, de 3,2720 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 2.225 €, 2ª subasta 1.891 €, 3ª subasta 1.608 € y 4ª su-
basta 1.367 €.

lote 19.- en carrascosa de abajo (soria), parcela 284-1, hoy 10184, polígono 2, sector B,
de 1’1720 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 7.020 €, 2ª subasta 5.967 €, 3ª subasta
5.072 € y 4ª subasta 4.311 €.

lote 20.- en carrascosa de la sierra (soria), parcela 97, polígono 3, sector B, de 6,9440 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 4.300 €, 2ª subasta 3.655 €, 3ª subasta 3.107 € y 4ª su-
basta 2.641 €.

lote 21.- en castilfrio de la sierra (soria), parcela 63, polígono 3, sector B, de 0,0980 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 588 €, 2ª subasta 500 €, 3ª subasta 425 € y 4ª subasta 361 €.

lote 22.- en castilfrio de la sierra (soria), parcela 89, polígono 2, sector B, de 0’0740 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 296 €, 2ª subasta 252 €, 3ª subasta 214 € y 4ª subasta 182 €.

lote 23.- en castilfrio de la sierra (soria), parcela 125, polígono 2, sector B, de 0’4800 hectá-
reas. tipo fijado para la 1ª subasta 240 €, 2ª subasta 204 €, 3ª subasta 173 € y 4ª subasta 147 €.

lote 24.- en castilfrio de la sierra (soria), parcela 149, polígono 2, sector B, de 1’0300 hectá-
reas. tipo fijado para la 1ª subasta 498 €, 2ª subasta 423 €, 3ª subasta 360 € y 4ª subasta 306 €.

lote 25.- en centenera de andaluz (soria), parcela 188-a, hoy 10188, polígono 2, sector B,
de 0,5000 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 260 €, 2ª subasta 221 €, 3ª subasta 188 € y
4ª subasta 160 €.

lote 26.- en centenera de andaluz (soria), parcela 219, polígono 2, sector B, de 1’1920 hectá-
reas. tipo fijado para la 1ª subasta 620 €, 2ª subasta 527 €, 3ª subasta 448 € y 4ª subasta 381 €.

lote 27.- en centenera de andaluz (soria), parcela 236, polígono 1, sector B, de 0’8220 hectá-
reas. tipo fijado para la 1ª subasta 443 €, 2ª subasta 377 €, 3ª subasta 320 € y 4ª subasta 272 €.

lote 28.- en centenera de andaluz (soria), parcela 240, polígono 1, sector B, de 0’9580 hectá-
reas. tipo fijado para la 1ª subasta 1.142 €, 2ª subasta 971 €, 3ª subasta 825 € y 4ª subasta 702 €.

lote 29.- en cubo de la sierra (soria), parcela 5, polígono 52, sector d, de 0’3340 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 498 €, 2ª subasta 423 €, 3ª subasta 360 € y 4ª subasta 306 €.

lote 30.- en cubo de la sierra (soria), parcela 128, polígono 53, sector d, de 1,0820 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 520 €, 2ª subasta 442 €, 3ª subasta 376 € y 4ª subasta 320 €.

lote 31.- en cubo de la sierra (soria), parcela 172, polígono 54, sector d, de 0,6340 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 276 €, 2ª subasta 235 €, 3ª subasta 200 € y 4ª subasta 170 €.

lote 32.- en cubo de la sierra (soria), parcela 176, polígono 54, sector d, de 0’7740 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 348 €, 2ª subasta 296 €, 3ª subasta 252 € y 4ª subasta 214 €.
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lote 33.- en Fuentecantos (soria), parcela 4, polígono 1, sector B, de 0’2160 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 1.296 €, 2ª subasta 1.102 €, 3ª subasta 937 € y 4ª subasta 796 €.

lote 34.-

en Fuentecantos (soria), parcela 13, polígono 1, sector B, de 0’1335 hectáreas.

en Fuentecantos (soria), parcela 14, polígono 1, sector B, de 0’2374 hectáreas.

en Fuentecantos (soria), parcela 59-a, hoy 10059, polígono 1, sector B, de 4’1520 hectáreas.

tipo fijado lote 34 para la 1ª subasta 20.508 €, 2ª subasta 17.432 €, 3ª subasta 14.817 € y
4ª subasta 12.595 €.

lote 35.- en Fuentecantos (soria), parcela 57, polígono 1, sector B, de 0’4440 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 2.220 €, 2ª subasta 1.887 €, 3ª subasta 1.604 € y 4ª subasta 1.363 €.

lote 36.- en Fuentecantos (soria), parcela 58, polígono 1, sector B, de 0’2560 hectáreas. ti-
po fijado para la 1ª subasta 1.024 €, 2ª subasta 870 €, 3ª subasta 740 € y 4ª subasta 629 €.

lote 37.- en Fuentecantos (soria), parcela 59-B, hoy 20059, polígono 1, sector B, de 4,4393
hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 13.318 €, 2ª subasta 11.320 €, 3ª subasta 9.622 € y 4ª
subasta 8.179 €.

lote 38.- en Fuentecantos (soria), parcela 84, polígono 1, sector B, de 3’0140 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 8.741 €, 2ª subasta 7.430 €, 3ª subasta 6.316 € y 4ª subasta 5.369 €.

lote 39.- en Fuentecantos (soria), parcela 217, polígono 1, sector B, de 0’2640 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 1.003 €, 2ª subasta 853 €, 3ª subasta 725 € y 4ª subasta 616 €.

lote 40.- en Fuentecantos (soria), parcela 218, polígono 1, sector B, de 0’3620 hectáreas.
tipo fijado para la 1ª subasta 1.376 €, 2ª subasta 1.170 €, 3ª subasta 994 € y 4ª subasta 845 €.

lote 41.- en magaña (soria), parcela 131, polígono 1, sector B, de 0’1300 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 325 €, 2ª subasta 276 €, 3ª subasta 235 € y 4ª subasta 200 €.

lote 42.- en magaña (soria), parcela 233, polígono 7, sector B, de 0,4460 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 892 €, 2ª subasta 758 €, 3ª subasta 644 € y 4ª subasta 548 €.

lote 43.- en magaña (soria), parcela 334, polígono 6, sector B, de 0’5080 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 1.168 €, 2ª subasta 993 €, 3ª subasta 844 € y 4ª subasta 717 €.

lote 44.- en magaña (soria), parcela 357, polígono 6, sector B, de 0’2080 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 416 €, 2ª subasta 354 €, 3ª subasta 301 € y 4ª subasta 256 €.

lote 45.- en magaña (soria), parcela 546, polígono 3, sector B, de 0’9573 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 479 €, 2ª subasta 407 €, 3ª subasta 346 € y 4ª subasta 294 €.

lote 46.- en Quintanas rubias de abajo (soria), parcela 446, polígono 2, sector J, de 0’3435 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 144 €, 2ª subasta 122 €, 3ª subasta 104 € y 4ª subasta 88 €.

lote 47.- en Quintanas rubias de arriba (soria), parcela 99, polígono 1, sector r, de 0,3585 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 147 €, 2ª subasta 125 €, 3ª subasta 106 € y 4ª subasta 90 €.

lote 48.- en Quintanas rubias de arriba (soria), parcela 135, polígono 1, sector r, de
0’6065 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 243 €, 2ª subasta 207 €, 3ª subasta 176 € y 4ª
subasta 149 €.

lote 49.- en Quintanas rubias de arriba (soria), parcela 232, polígono 1, sector r, de
0’3115 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 243 €, 2ª subasta 207 €, 3ª subasta 176 € y 4ª
subasta 149 €.
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lote 50.- en Quintanas rubias de arriba (soria), parcela 281-a, hoy 30281, polígono 1, sec-
tor r, de 0’9435 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 377 €, 2ª subasta 320 €, 3ª subasta
272 € y 4ª subasta 232 €.

lote 51.-
en recuerda (soria), parcela 77, polígono 1, sector B, de 13,7535 hectáreas.
en recuerda (soria), parcela 603, polígono 2, sector B, de 1,6305 hectáreas.
en recuerda (soria), parcela 733, hoy 10733 y 20733, polígono 4, sector B, de 0,3660 hec-

táreas.
tipo fijado lote 51 para la 1ª subasta 25.420 €, 2ª subasta 21.607 €, 3ª subasta 18.366 € y

4ª subasta 15.611 €.
lote 52.- en recuerda (soria), parcela 281, polígono 4, sector B, de 7,1330 hectáreas. tipo

fijado para la 1ª subasta 11.400 €, 2ª subasta 9.690 €, 3ª subasta 8.237 € y 4ª subasta 7.001 €.
lote 53.- en recuerda (soria), parcela 379, polígono 3, sector B, de 5,0095 hectáreas. tipo

fijado para la 1ª subasta 7.100 €, 2ª subasta 6.035 €, 3ª subasta 5.130 € y 4ª subasta 4.360 €.
lote 54.- en recuerda (soria), parcela 392-a, hoy 10392, polígono 3, sector B, de 6,3010

hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 5.780 €, 2ª subasta 4.913 €, 3ª subasta 4.176 € y 4ª
subasta 3.550 €.

lote 55.- en recuerda (soria), parcela 396, hoy 10396 y 20396, polígono 3, sector B, de
5,0340 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 6.355 €, 2ª subasta 5.402 €, 3ª subasta 4.592
€ y 4ª subasta 3.903 €.

lote 56.- en recuerda (soria), parcela 482, hoy 10482, 20482, 30482 y 40482, polígono 3,
sector B, de 13,7200 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 8.232 €, 2ª subasta 6.997 €, 3ª
subasta 5.948 € y 4ª subasta 5.056 €.

lote 57.- en recuerda (soria), parcela 602, polígono 2, sector B, de 0,8540 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 525 €, 2ª subasta 446 €, 3ª subasta 379 € y 4ª subasta 322 €.

lote 58.- en san Pedro manrique (soria), parcela 52, polígono 3, sector B, de 9,5916 hec-
táreas. tipo fijado para la 1ª subasta 7.675 €, 2ª subasta 6.524 €, 3ª subasta 5.545 € y 4ª su-
basta 4.713 €.

lote 59.- en san Pedro manrique (soria), parcela 174, hoy 10174 y 20174, polígono 3, sec-
tor B, de 7,2379 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 4.340 €, 2ª subasta 3.689, 3ª subasta
3.136 € y 4ª subasta 2.666 €.

lote 60.- en san Pedro manrique (soria), parcela 468, hoy 10468 y 20468, polígono 15, sec-
tor B, de 6,4346 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 9.750 €, 2ª subasta 8.287 €, 3ª subasta
7.044 € y 4ª subasta 5.988 €.

lote 61.- en san Pedro manrique (soria), parcela 483, hoy 10483 y 20483, polígono 15, sec-
tor B, de 9,4935 hectáreas. tipo fijado para la 1ª subasta 7.000 €, 2ª subasta 5.950 €, 3ª subasta
5.057 € y 4ª subasta 4.299 €.

lote 62.- en tajueco (soria), parcela 185, polígono 4, sector B, de 1,1010 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 5.505 €, 2ª subasta 4.679 €, 3ª subasta 3.977 € y 4ª subasta 3.381 €.

lote 63.- en tozalmoro (soria), parcela 32, polígono 8, sector G, de 0,9340 hectáreas. tipo
fijado para la 1ª subasta 1.500 €, 2ª subasta 1.275 €, 3ª subasta 1.084 € y 4ª subasta 921 €.

Para tomar parte en la subasta, es indispensable acreditar ante la mesa que se ha depositado
en la caja General de depósitos o en cualquiera de sus sucursales, el 10 por 100 de la cantidad
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que sirva de tipo para la venta, en concepto de fianza, a disposición de la delegada de econo-
mía y Hacienda en soria. Un resguardo por cada finca, cuyo impreso (modelo 060), lo facilita
la caja General de depósitos o cualquiera de sus sucursales. no se admitirán en consecuencia,
consignaciones en efectivo. no se admitirán fianzas que lo sean en calidad de ceder a terceras
personas. no se admite la presentación de ofertas en sobre cerrado. representantes exhibir po-
der. totalidad de gastos a cargo del adjudicatario. Pliego de condiciones a disposición de los
interesados en la sección del Patrimonio del estado de la delegación de economía y Hacienda
en soria, calle caballeros, nº. 19, 2ª. planta.

soria, 16 de julio de 2013.– la delegada de economía y Hacienda, idelina martínez martí-
nez. 1894

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
ANUNCIO citación a los interesados para ser notificados por comparecencia de la providencia

de apremio y requerimiento de pago de las deudas no satisfechas en período voluntario.
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18/12/2003), se cita a los
contribuyentes mas abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de
las actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo. 

deUdores a QUienes se diriGe la notiFicación
NIF Contribuyente Concepto Ejer Recibo Municipio Importe

15951274s castro PiÑeiro JesUs m i.B.i.UrBana 13 20626-1 aGreda 267,09

16659975V marco morales mercedes i.B.i.UrBana 13 20627-1 almarZa 31,82

16744397Y ValleJo santana rUFina i.B.i.UrBana 13 20627-2 almarZa 56,28

02531715J Blasco lorenZo santiaGo i.B.i.UrBana 12 20629-1 BerlanGa de dUer 1127,73

72869267t arranZ PereZ reGina eUGen i.B.i.UrBana 13 20630-1 caBreJas del Pin 32,52

02491234n PUente Garcia maria soled i.B.i.UrBana 13 20631-2 esPeJa de san ma 158,77

16736399n cresPo molinero Jose i.B.i.UrBana 13 20632-1 FUentecamBron 26,39

16755317r laBanda moÑUX nicolas i.B.i.UrBana 13 20634-2 Gomara 43,48

16755317r laBanda moÑUX nicolas i.B.i.UrBana 13 20634-1 Gomara 46,79

16743329l martineZ caBra santiaGo i.B.i.UrBana 13 20635-1 medinaceli 118,52

rUiZ recio lUciano i.B.i.UrBana 13 20637-1 monteaGUdo de la 528,54

16749622X andres andres isidoro i.B.i.UrBana 12 20638-3 monteJo de tierm 119,69

cardenal cresPo m crUZ i.B.i.UrBana 12 20638-5 monteJo de tierm 440,96

72867508n marina aZa aleJandrina i.B.i.UrBana 13 20640-1 QUintana redonda 79,63

01435535J castro oliVa JoseFa i.B.i.UrBana 13 20642-2 retortillo de so 263,04

YaGUe cirila i.B.i.UrBana 13 20642-1 retortillo de so 295,30
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NIF Contribuyente Concepto Ejer Recibo Municipio Importe
00087869d Fresno Fresno constantina otras eXacciones mUniciPales 13 20654-1 san esteBan de G 3199,06

B47561717 molino de san esteBan, sl i.B.i.UrBana 13 20643-2 san esteBan de G 75,10

14740523F GomeZ encaBo lUis i.B.i.UrBana 13 20644-2 san leonardo de 276,97

16761766X rUPereZ Hernando JesUs i.B.i.UrBana 13 20644-1 san leonardo de 662,48

16662568B corredor corredor ines i.B.i.UrBana 12 20646-1 tardelcUende 29,71

soria, 15 de julio de 2013.– el recaudador ejecutivo, Jesús sanz Jiménez. 1823

SERVICIO DE RECAUDACIÓN.

CITACIÓN a los interesados para ser notificados de las actuaciones que se siguen en los expe-
dientes de referencia:

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.3 de la ley General tributaria 58/2003,
de 17 de diciembre, (B.o.e. 18-12-03), habiéndose intentado la notificación a los interesados
que se relacionan, y no habiéndose conseguido por causas no imputables a esta administración,
se cita a los mismos para que comparezcan con el fin de ser notificados de los actos adminis-
trativos habidos en los procedimientos a los que se hace referencia:

Herederos de d. Urbano Benito nieto, con niF: 16732950J. acuerdo de enajenación me-
diante subasta pública del inmueble urbano sito en calle real, 6 de tarancueña, ayuntamiento
de retortillo de soria, embargado en procedimiento administrativo de apremio seguido por
deudas al citado ayuntamiento. expte. 98/1290.

los interesados ó sus representantes deberán comparecer ante la excma. diputación Provin-
cial de soria, servicio de recaudación, calle caballeros nº 17, en horario de oficina, en el pla-
zo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

de no comparecer en el plazo señalado la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dicho plazo.

soria, 11 de julio de 2013.– el recaudador Provincial, miguel a. sánchez sanz. 1821

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 07/423

nombre o razón social: rupérez la torre mariano

niF/ciF: 16674379t

estado civil: casado

nombre cónyuge: diago Pérez teresa

municipio: almazán

concepto: impto. s/Bienes inmuebles Urbana, ejercicios 2005 y 2009. tasa Basuras, ejerci-
cios 2005 a 2011 de Plaza de los olmos, nº 5.

se ha dictado la siguiente,

diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del
reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
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currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 1 de junio de 2005.

imPorte deUda

Principal: 514,07

recargo: 96,75

costas devengadas: 57,82

intereses devengados: 134,94

intereses y costas presupuestados: 241,07

total deuda: 1.044,65

esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que
concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:

Bien nÚm. 1.

naturaleza: Urbana

término municipal: almazán

situación: Paraje el chaparral

composición: taina

superficie: cuatrocientos noventa metros cuadrados

linderos: Frente, derecha, izquierda y fondo con montes propiedad del ayuntamiento de al-
mazán.

referencia registral: inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, tomo 658, libro
35 del ayuntamiento de almazán, Folio 3, Finca 5/3071, inscripción 1ª.

derechos del deudor: 100% del pleno dominio con carácter para su sociedad ganancial.

Bien nÚm.2.

naturaleza: Urbana

término municipal: almazán

situación: Plaza de los olmos, nº 5.

composición: casa de planta baja, principal y cámara.

superficie: construida: noventa y siete metros, cincuenta decímetros cuadrados. de seis me-
tros y cincuenta centímetros de fachada por quince metros de fondo.

linderos: Frente: Plaza de los olmos, derecha: casa de menores de Feliciano merino, iz-
quierda: calle chapinería y Fondo: corral de la casa de andrea rupérez Gómez.

referencia catastral: 8831410wl3983s0001mo
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referencia registral: inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, tomo 753, libro
43 del ayuntamiento de almazán, Folio 55, Finca 5/4100, inscripción 1ª.

derechos del deudor: 100% del pleno dominio con carácter para su sociedad ganancial.
del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor

de la excma. diputación Provincial.
se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación,

los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentar-
los, serán suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación
dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, notifí-
quese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, poseedor
o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los condueños o
cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales
esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 4 de julio de 2013.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 1840

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
GESTIÓN TRIBUTARIA

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia.
de conformidad con lo dispuesto en el art. 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral tributaria; y habiendo intentado por dos veces la notificación de actos de Gestión del
Procedimiento administrativo, sin que haya sido posible llevar a cabo la expresada notifica-
ción, por causas ajenas a la administración municipal, mediante el presente anuncio se cita a
los interesados o sus representantes para que en plazo de 15 días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que comparezcan en
la administración de Gestión tributaria P.B., ayuntamiento de soria (Plaza mayor, nº 9, planta
baja), para ser notificados, significándose que si en dicho plazo no se hubiere comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

oBliGado triBUtario
Nombre D.N.I. Concepto - Nº Liquidación/Expte. Euros

Valentin dUran cUerda 16685750d imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 1935/2012 1346,92
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Nombre D.N.I. Concepto - Nº Liquidación/Expte. Euros
antonio recio san martin 72881325Y imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 2100/2012 1488,07

tomas asenJo Garcia 72885479c imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 2121/2012 1931,67

JonoGall sl. B42123869 imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 2409/2012 1022,46

Promociones Belsoria sl B42182824 imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 279/2013 4820,74

JaVier mUnilla lenGUas 16801683e imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 605/2013 1462,22

JaVier mUnilla lenGUas 16801683e imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 607/2013 3746,74

miGUel anGel sanZ Garcia 16786301G imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 612/2013 5,92

santiaGo JesUs lerida alGaraBel 16779657F imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 682/2013 308,35

santiaGo JesUs lerida alGaraBel 16779657F imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 683/2013 4856,34

santiaGo JesUs lerida alGaraBel 16779657F imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 685/2013 3756,13

santiaGo JesUs lerida alGaraBel 16779657F imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 687/2013 4173,48

santiaGo JesUs lerida alGaraBel 16779657F imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 689/2013 489,64

santiaGo JesUs lerida alGaraBel 16779657F imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 692/2013 1000,76

Veselin ValentinoV HristoV X5949945Y imPUesto incremento Valor terrenos UrBanos n. liQ: 1363/2013 864,95

Jose anGel calonGe sUBiran 72879444B dePortes n. liQ: 253/2012 171,60

daniel BaGaria martineZ 72994292c VeHicUlos resolUcion n. liQ: 05/2012 20,77

eXcaVaciones JerseY sl B42163493 VeHicUlos resolUcion n. liQ: 06/2013 78,10

Jose PaUlo alFonso taVares Y0250410t VeHicUlos resolUcion n. liQ: 15/2012 89,93

alFredo catalan malo 17865886s VeHicUlos resolUcion n. liQ: 01/2013 247,33

eUGeniU istrati Y166375Q VeHicUlos resolUcion n. liQ: 05/2013 5,97

moÑUX soria cB e42182964 sanciones n. liQ: 31/2012 5000,00

moÑUX soria cB e42182964 sanciones n. liQ: 32/2012 5000,00

Francisca redondo romero 16791588r sanciones n. liQ: 72/2012 100,00

Victor ZaPata camPero X7059955J sanciones n. liQ: 79/2012 100,00

leonardo JimeneZ loPeZ X3203153n sanciones n. liQ: 03/2013 100,00

tatiana Herrera montealeGre X6371077P sanciones n. liQ: 04/2013 100,00

alBerto Blanco GomeZ 16777707n sanciones n. liQ: 11/2013 500,00

BomBar Vasile X7692495F sanciones n. liQ: 13/2013 100,00

Francisco araGones Vidal 36550767H sanciones n. liQ: 18/2013 100,00

itXaso contreras sanJUan 01940241F sanciones n. liQ: 21/2013 100,00

Victor ZaPata camPero X7059955J eXtincion incendios liQ: 205/2012 208,00

ascension santamaria costa 16668481J eXtincion incendios liQ: 27/2013 172,00

miGUel arcanGel de Blas mUÑoZ 16800976m imPUesto constrUcciones liQ: 581/2012 47,15

cdad ProP santa monica n. 3 H42112540 imPUesto constrUcciones liQ: 800/2012 70,55

maria ValVanera caraBantes mUela 02941198G imPUesto constrUcciones liQ: 38/2013 62,67

lUis minGUeZ BUrGos 16778169Z imPUesto constrUcciones liQ: 92/2013 47,15

sala manHattan cB e42205294 imPUesto constrUcciones liQ: 204/2013 51,05

Villa rodeo sl B42201863 imPUesto constrUcciones liQ: 310/2013 33,50

cai FenGJUan X9149682Y licencia aPertUra liQ: 83/2012 15,03

anGel romero GomeZ 16780515Z licencia aPertUra liQ: 19/2013 15,03

cesar aUGUsto BUstillo diaZ X7441974w licencia aPertUra liQ: 23/2013 15,03

Villa rodeo sl B42201863 reinteGro anUncios liQ: 24/2012 28,00

ariel roBerto caFFarena mosQUera 72901898V reinteGro anUncios liQ: 33/2012 31,50

Promociones aGredeÑas sl B42184473 imPUesto actiVidades economicas liQ: 04/2013 249,64

soria, 15 de julio de 2013.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1828

LICERAS
aprobado inicialmente, por Pleno del ayuntamiento de liceras, en sesión ordinaria celebrada el

día 24 de julio de 2013, ordenanza fiscal reguladora de recogida de residuos domésticos, se expo-

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 2223 Lunes, 5 de Agosto de 2013 Núm. 89

B
O
P
S
O
-8
9
-0
5
0
8
2
0
1
3



ne al público en esta secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de 30 días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

liceras, 24 de julio de 2013.– el alcalde, timoteo arranz Barrio. 1895

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de líce-
ras, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

trascrito, el acuerdo del Pleno, dice así:

Previamente, se da cuenta, de información sobre las renovaciones catastrales, se da cuenta
del contenido de la Ponencia, principalmente en cuanto a la delimitación de la zona urbana, así
como alguna indicación de sus efectos, notificaciones.

se da cuenta de la alcaldía de la importancia de unos ingresos impositivos, para el sosteni-
miento y perduración de los ayuntamientos, puesto en estos momentos en tela de juicio.

en virtud de la Providencia de alcaldía de fecha 8 de mayo de 2013, el estudio técnico-eco-
nómico, el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de
bienes inmuebles, y el informe de secretaría, conforme al artículo 54 del real decreto legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, y según la propuesta de dictamen de la comisión informativa de
Hacienda, el Pleno del ayuntamiento de liceras, previa deliberación y por mayoría absoluta del
número legal de miembros de la corporación, y una vez realizada la explicación del contenido
de la misma, así como las circunstancias y renovación catastral en marcha, por lo que se:

acUerda, por unanimidad de los asistentes,

Primero. aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de de
bienes inmuebles, con la redacción que a continuación se recoge:

ordenanZa Fiscal reGUladora del imPUesto soBre Bienes inmUeBles
de liceras del mUniciPio de liceras (soria)

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL.
en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución española,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del régimen local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los
artículos 60 a 77 y disposición transitoria decimoctava del texto refundido de la ley regu-
ladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, es-
te ayuntamiento establece la regulación del impuesto sobre Bienes inmuebles, que se regirá
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y si-
guientes del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, en el texto re-
fundido de la ley del catastro inmobiliario aprobado por real decreto legislativo 1/2004, de
5 de marzo, en el real decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el texto refun-
dido de la ley del catastro inmobiliario, y en el artículo 8 del real decreto-ley 20/2011, de 30
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de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la co-
rrección del déficit público, con solo efectos para el año 2012 y 2013.

será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamen-
tario dictadas en desarrollo de dicha ley en las que no existe en la presente ordenanza Fiscal
tratamiento pormenorizado.

la ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de liceras.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.
el hecho imponible del impuesto sobre Bienes inmuebles está constituido por la titularidad

sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características
especiales, de los siguientes derechos:

1. de concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que
se hallen afectos.

2. de un derecho real de superficie.

3. de un derecho real de usufructo.

4. del derecho de propiedad.

la realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las siguientes modalidades previstas.

tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes in-
muebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del ca-
tastro inmobiliario. los artículos 6 al 8 del texto refundido de la ley del catastro inmobiliario
aprobado por real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo. Y en relación con los bienes in-
muebles de características especiales, el artículo 23 del real decreto 417/2006, de 7 de abril,
por el que se desarrolla el texto refundido de la ley del catastro inmobiliario.

ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS.
son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las enti-

dades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributa-
ria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho impo-
nible de este impuesto, de acuerdo al contenido del art. 39 del real decreto 417/2006, de 7 de
abril, que desarrolla el texto refundido de la ley de catastro inmobiliario.

el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuo-
ta líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

ARTÍCULO 4. GARANTÍAS.
en los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que cons-

tituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el ar-
tículo 79 de la ley 58/2003, General tributaria.

ARTÍCULO 5. RESPONSABLES.
en los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que cons-

tituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos
al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los
términos previstos en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
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a estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre
las deudas pendientes por el impuesto sobre Bienes inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.

responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas par-
ticipaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, si figuran inscritos como tales en el catastro
inmobiliario. de no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

ARTÍCULO 6. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.
no están sujetos a este impuesto:

a) las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público ma-
rítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) los siguientes bienes inmuebles propiedad del ayuntamiento dentro del término munici-
pal en que estén enclavados:

- los de dominios públicos afectos a uso público.

- los de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por el ayun-
tamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contra-
prestación.

ARTÍCULO 7. EXENCIÓN.
estarán exentos de conformidad con el artículo 62 del texto refundido de la ley reguladora

de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los si-
guientes bienes inmuebles, en razón de criterios de eficiencia y economía los siguientes bienes
inmuebles:

a) Urbanos cuya cuota líquida sea inferior a 4,00 euros.

b) rústicos cuya cuota líquida sea inferior a 4,00 euros.

a los efectos de lo dispuesto en esta letra b), se tomará en consideración la cuota agrupada
que resulte de lo previsto en el artículo 77.2 del texto refundido de la ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas locales, aprobado por r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 8. BASE IMPONIBLE.
la base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se de-

terminará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas
reguladoras del catastro inmobiliario. se regulará por lo dispuesto en el art. 66 de la ley de
Haciendas locales y arts. 8 a 14 de la ley del catastro inmobiliario, así por las normas que lo
modifiquen o regulen en cada momento.

ARTÍCULO 9. BASE LIQUIDABLE.
la base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su

caso, legalmente corresponda.

la base liquidable se regulará por lo dispuesto en los arts. 67 a 71 de la ley de Haciendas
locales y su determinación en los procedimientos de valoración colectiva será competencia de
la dirección General del catastro.

la base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos
de valoración colectiva. dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada me-
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diante la indicación del valor base que corresponda al inmueble, así como de los importes de
dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en
este impuesto.

en los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será
competencia de la dirección General del catastro y recurrible ante los tribunales económico-
administrativos del estado.
ARTÍCULO 10. REDUCCIONES DE LA BASE IMPONIBLE.
la reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos; en

ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles clasificados como de características es-
peciales y se realizará en los bienes objeto de Valoración colectiva.

a estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del texto refundi-
do de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo será, en cada año, la diferencia positiva entre la primera componente del valor
catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base.

este valor base será el resultado de multiplicar la primera componente del valor catastral del
inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni superior a 1, que se establezca en la ordenanza.

se determina por la ordenanza se aplicará el coeficiente 0’5.
ARTÍCULO 11. CUOTA TRIBUTARIA.
la cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de

gravamen.
ARTÍCULO 12. TIPO DE GRAVAMEN.
1. el tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana será del 0,60%.
2. el tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza rústica será del 0,5%.
3. el tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales será del

1,00%.
ARTÍCULO 13. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DEL IMPUESTO.
el período impositivo es el año natural, devengándose el impuesto el primer día del período

impositivo.
las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al registro tendrán efectividad en el

devengo del impuesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos ca-
tastrales.
ARTÍCULO 14. GESTIÓN.
la liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tri-

butaria de este impuesto, serán competencia de este ayuntamiento, y de la excma. diputación
de soria, de acuerdo a convenio firmado al efecto con ésta.

la gestión, se realizará conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de
exenciones, realización las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributa-
rias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de in-
gresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuacio-
nes para la asistencia e información al contribuyente referidos a las materias comprendidas en
este apartado.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

se permite de forma expresa la agrupación de recibos de acuerdo al contenido de las leyes
antes aludidas. (art.77 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales apro-
bado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

la Gestión recaudación, se realizará de acuerdo al reglamento de Gestión y recaudación
de la excma. diputación de soria, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de
17 de mayo de 2006, Boletín Oficial de la Provincia n º 55.
ARTÍCULO 15. INFRACCIONES Y SANCIONES.
en todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determina-

ción de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen re-
gulado en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria y en las disposiciones que la
contemplan y desarrollan.
ARTÍCULO 16. REVISIÓN.
compete al ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este

impuesto, de conformidad con el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

disPosición adicional
las modificaciones introducidas por la ley de Presupuestos Generales del estado o cual-

quier otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán
de aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

disPosición Final
la presente ordenanza, aprobada por el Pleno del ayuntamiento de liceras, a 15 de mayo

de 2013 y entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor has-
ta su modificación o derogación expresa.

seGUndo. dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición
del mismo en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por plazo de 30 días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plan-
tear las reclamaciones que estimen oportunas.

tercero. considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expedien-
te, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.

cUarto. Facultar al sr. alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con
este asunto, así como la notificación a la dirección General del catastro en soria, de esta or-
denanza, los tipos, y de la formula de participación para las notificaciones con el catastro.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león en Bur-
gos, o cualquier otra actuación que consideren oportuna.

liceras, 24 de julio de 2013.– el alcalde, timoteo arranz Barrio. 1896
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